
RESOLUCIÓN DE GERENCTA MUNICIPAL NO a'2O24GiI.MDCC

Ceno oolorado, 1 4 de agosto de 2024
i

VISToS: .

La CarbNo l8gOGlCS-2024, pormedlo de Ia cual el repreJentant€ legalde DRUK GAVE ICS S.R.L,lng. Karol Enciso.sencas,.hace alcanco

del €xp€dlellte.de mayores mebados 02 dB la ob€ 'Me¡onmiento dd swicio de trans¡tatilided veh¡culü y pedútal de Ia ascf.ixitu de vivíendd

Fnncisr, Garch Calcfltúl, dtstflo de @Ío Cdotado, pnvincia de Arequ¡pa, depañawrlo de Aréqul¡É'll el€ipa, CUI 2286405, al Supe¡v¡sor de obra
para su evalusclón rcspectiva; la Resoluoión dE Gerencia Munioipal N" 379-2021-GM.MDCC, que apru€ba el expedlente técnico del pmysclo sn
mención; la Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 218-2022.GM{4DCC, que apru.ba la actial¡zacjón del expcdlente técnico: elContratoN' 07&2022-
¡¿IDCC suscdh ente laMun¡cipalidad Dist'iblds Ceno Colorado y DRUK GAVE ICS S,R.L. €130 d€ noüembre del 2022; la.Resoluclón de Crrencia N'
314"2023-GM-Ir4DCC que apruoba la modiicacjón del €xp€di8nte técnico; la Resolución de Ger€ncia ¡¡un¡cipal N" 499-2023€M.¡¡0CC que aprueba
la prestaclón adldonal de obra N' 01 con deducl¡vo vinculante N' 0l del proyecto de invorsión pública; la Resolución de Gerencia Municipal N' 58&
2o2$GM-MDCC que apobó eladicjonalN'03 con deductivo v¡nculanto N'03 de la ob€, lE R€soludón de Gerencia Municipal N' 652-2023-GM-|,DCC
que spobó el adldonal N9 02 de Ia obrB; la Resolución d6 Geancla iiunicipal N' 671'2023€M,M0CC que aprobó el adicional N' M con d€duclivo
v¡nculante No 04 de la obra; la Rosoluclón ds Gerencia Municipa¡ N' 217-2024GM-[,|DCC que aprueba la reducción de la prestación de obra 0'l d3la
obra; 18 Resoludón ds Gor€nda Municipal N' 272-20244M+,|DCC que autorka el pago ds mayor€s metados 0'l; la Carta N' 009G202+C0ACG
FMCM-MDCC delsupeNisor de obra, Ing, FEnco llliullsrCcama Mendoza; el hforme N0 074.20241t¡DCC€oP|.SGEoPA|.CoiI¡LCH d€ la Ing, Maria
Lourdos Charaja Hs|Bncia, Coordinadora de obrss Públicas; el Informe N0 539-2024-MDCC-G0PI€GE0PA| de la Arq. Miluska Melo Ramos, Súb
Gersnte de Ejeaición de obrds Prlblicas por Adm¡n¡stración lndir€cla; el Inbme No 016-m24{¡DCC/G0PUAECE/0AMP del Abg. oscar Muñoz
Palacios, abogado esp€dalista en ontratacion€s con el estado ds la Gerenoia de obras Públicas s Inftaesfuclura; el Infume Té$¡co No 01|7.2024
GOPI-MDCC del Ing. Yonl Franklln Almanza Mamani, Gerente d€ Obras Públic€s e Infraostruc,ture; el lrfome N' 468.2024-MDCC/GPPR dsl C.P,C,
Ronald Néstor Jlhuslhnca Aquenta, Gerent€ de Planifoación, Presupu€sto y Racionalización; el lnforme Legal N' 0342o2AJMSR-EL€AJIV1DCCde
la Abg, Litri Pastora HeÍ€r8 Angelo; €l Poveldo N" 251.2024GAJ.üIDCC emitido por el Abg. L€oncio Héc1or Inocsnc¡o Pér€z en calidad de Gerente
de Asosorla Jurlij¡ca; y,

CONSIDERAI¡DO:

Que, ol artidJlo 194 de la Constjtución Poliüca del Pefll d€ 1 993 prescribe quo las munlc¡palidades prov¡nciales y distritales son órganos de
gobiemo localque gozan ds autonomfa poliüca, económica y adm¡nlEtratjva en los asuntos desu @mpolenc¡aiy, eladculo IldelTitulo Prelimlnar de la

Ley orgánh; ds Municipalidadss (€n addante, LoM) anota que la autonomla que la Consütución Pol¡tjcá del Peru €stabl€ce para las mun¡cipal¡dadss
rad¡ca en la fscultad ds ejorclr aclos d6 gobiomo, administrativos y de adminisfacjón, cln sul€c¡ón al ordenam¡ento juddico;

Quq elsub numsal 1.1 del numer¿l lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procsdimlonlo Admin¡straüvo General (en ade¡ante, LPAG) precisa
que el proced¡m¡snto administrawo ss sustenta fundamentalmente en el pdnc¡pio de lqalidad, por el cual las autoddad6 admin¡staüvas deben aúrar
con.respeto 0 ls Consüfución, 16 ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atdbuidas y do acuerdo con los fines para los que le9 fueron
conr6n00s;

Que, el Anexo Ún¡co d6l Reglamento ?nexo de Defrib¡onss'establece q ue , al'Mayot niltrado' 6 el incremento del tnotrado d€ una parlida
previst8 en el presupuesto de obra, Indispensable para alcanzar la finalidad del proyscto, resultante del r€planteo y cuantificación real respeclo de lo

mns¡derado on el a06dienb técn¡co & obra y que no proviene de una modmcación del diseño de ingenierla. Asi como, defne el 'Mehádo'como, el

cálc1llo o la clEnt'ficación por parlid6 de la canüdad de obra a €jecutar, según la unidad de med¡da establecidaj

Que, el irum€ral 205.10 delorüculo 205 del Reglamento de la L€y d€ Confatsciones del Estado prec¡sa que en los contratos suscrib€ bajo
el sistema d€ pt€d6 ünihd6 ofndo so requiora ejecutar mayor€s mefados, estos son autoriztdos por el supeNisor o ¡nsp€ctor d€ obra a tavé6 d€
su anotac¡ón en et c|iadsmo de obr€, y, comunicados a la Entidad, de forma preüa a su sj€cución;

Que, numeEl 205.11 d€l aldculo 205 del Reglamento de la Ley de Contratacion€s del Estado establgce que el confaüsta mediante anotación
en cuademo do obra sol¡cita la ej€d|ción de mayores meÍados. Asimismo, añ8d8 que €l supeNisor autoriza su ejecución s¡empro que no s€ supers sl
limito ostablecldo en el numeral 206.7 del artlculo 206, considerando el monto acumulado de lo€ mayor€s melrados y las prestaclonas adicionales de
obEsi restándols loS pr€supuesto€ deductivos,

Qus, el numelsl 20t12 del artic1Jlo 205 del Reglamento de la L€y de Confatscion€s dol Elado delinea que no se rEuiere la aprcbación
previa de la Enüdadpsra 18 ejecudón de mayores metrados, pero sl para su pago; agrw¿ndo además que el Bncargado de autorjzar el pago €s elTitular
de la Enüdad o i quien se le delegue d¡úa función;

Que, el numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Loy de Contrataciones del Estado establece que las prestacjones ad¡cional€s
obra y los mayores mefados, en confatos a precios unitarios, €n conjunto, no pueden sup€rar el cincuenta por ciento (50%) del monto del mntrato

En c6o que suporsn este llmite, se pro€ede a la resolución del contrato, nosiendo apl¡cable el artículo 167 para contifluar mn la eiecüción de
se mnvoca a un nuevo proc€dimiento por €l saldo de obra por ej€cutar, sin p€duicio ds las responsabilidades que pud¡era coresponder al

/ 
Que, ta Dir€cción Técnic€ Nomativa del Organismo Superior de las Conhatac¡ones del Estado, a tav6 de la Op¡n¡ón N' 125-2OlzDTN,

indlca que en el caso d€ mayores mefados, la ejecución de Ia parflda sí estÉ qontefnplada en el sxped¡ente téc[ co, aunque en una cantjdad msnor a
la qu€ efect¡vamsnte se requiere, I diferencia de ¡a prestacjón adicional de obra qua no se encuenta considarada en €l éxpsdi€nte técr co. De esta
manera, Ios mayores mefadG qua deban ejeqJta6e €n una obra confatada balo el sistema 'a p¡.ecios unfatos'no mnsühryen pr€staciones adicionales

de obra, en la medida qus la partda s€ encuenlre prevista en el expediente técn¡co y que no ¡mpliqu€n una modificac¡ón en este

. g Sede PrincipaL Catle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Liberiad, cerro Colorado
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'' Munic¡palidad D¡strital
CERRO COLORADO

'Cuna úef Síttar"
Qus, la dep€nd€ncla citada, en la opinión N" 042-2021/DTN, puntualiza qu€ en las valodzaclon8s de mayores metrsdos no d€bedan

conslderar sl porcsntaj€ da gastos generales previsto en la oferta económica, dado qüe los gastos generales contemplados en la ofena económ¡ca son
pag8dos -de mangra-proporcionsl- a Ísvás de la valorización princ¡pal. Sin €mbaeo, ds ser el caso que, en las valorizac¡ones de mayores metrados
se hub¡ese mnsid€rado elporoents¡d de gastos general€s de la ofarta sconómlca, en la €hpa d9lhu¡dación deberá efecluarse el cálculo realdelmonlo
I pagar por d¡cho concopto, par¿ a paitr d€ ello defnir el costo total de Ia obra y el saldo €conóm¡co que podla resultar a favor o en contra del contraüsta
o da Ia Enüdad:

Que, lá depend€nda citada, en la opinión No 102-2021/DTN, conc¡uye que, si la Entidad hubi€ra advelido la ejeqlcón efecl¡va de mayor€s
mef€dos, pero o€be no fueon deb¡damente anohdos, d¡cha falta de anotación no podrla habsr sido -por sl sola- razón suiciente pan d6iar de valodzar
y pagar diohos mayofes m€trad0s, pueElo que, en los contratos de obra ejecutados bajo el sistsma de pr€cios un¡tarior, se debiá €f€ctuar el pago al
ontratlsta según lo realmente ejacutado. En tal sentido, la Entidad -a través d6 los lunc¡onadcs competentes y en una d€clsión de gestlón de €xclusiva
responsabil¡dad- podis eva¡uar pagar 106 mayores mebados, d€b¡endo para tales efecto6, ontar minimam8nte con la opin¡ón del área usuaria ds la
contratación y. del supeNisor ds obra; todo sllo s¡n perjuicio del desl¡nde de responsab¡lid8d€s que pudiera conespondsrl

. Que, con Resolución de Gerenda Munlcipal N' 379-2021.GN|JVDCC se aprobó elexpediente técnlco del proyocto ds inv€rsióñ denominado
"Mduan¡üto dél Sevicio ds Trcns¡tabil¡d'd Vshicutat y Peatonal en la Asoc. de V¡v¡enda Francisco Aarc¡a Catdeú;, Dkt¡¡to Da Cefio Colondo -
r'fquipa: Arqulp{,CUl 228)8105 mn un pr€supu€sto total ascendente a S/ 7'857,517.13, mn un plazo ds ejecución de 120 dias calendado, bajo la
modalidad de sdminlstración indirecla (contsata);

-. Qu6, con Resoluc¡ón de GerenciE MunicipalN" 218-2022-GM-MDCC se aprueba €lexpediente técnico actuallzsdo delm€ncionado proy€clo
de ¡nversión con un presupu€sto btal 6cendente a S/ 8'789,794,39 (ocho millones s€tecientos ochents v nusve mil setecientos noventa v cuatro mn
39/100 sol6s), con un plazo do ejocüc¡ón d6 chnto veints (120)d¡as calendario;

- - -Qus, 
q través del Contr¿io N' 076-2022-|\¡DCC suscrito entre la ¡,{un¡c¡palidad Distrital de Cero Colorado y el contatista DRUK GAVE ICS

S.R L. del30d€ noviembre d€12022, esta última parte se obligó a e¡ecutar la r€feri¿a obra, detormlnándose, enlre ofó, que el monto totalde inversión
asc¡ende a S/ /663,554.13, siendo su pl¿o de ejecución de 120 dí¿s catendaio;

Qu6, mediant¿ Rssolución do Gerencia l¡unicipal N' 31+2023€|V+4OCC se apru€ba la modificsclón del €xped¡ente técnico,
ssp€cifcam€nts en los componentes 'gesfión de pfoy€ctos'y ?asfos de íiguldacLón' por el monto de S/ 85,264.46 (o€honta y cinco mil doscientos
sosenla y cuatro con 46/100 soles) ascend¡€ndo e¡nuevo monto delproyecto a Si 8'875,058.85 (ocho millones ochocientos setenta y cinco m¡lcincuenta
y ocho con 85/100 soles);

Que, con Rioludón de Gerencia l'lun¡c¡pa¡ N' 499-2023-GM-MDCC ss aprueba el adicional de obra 0'1 con d€duclivo vincutante 01. Dor el
monto de Si 461,899.78 (cuatrcdentos sssonta y un m¡l ochocientcs noventa y nueve con 78i100 soles) que ropr€senta una inc¡dencia de 6.03%
(6.02723%) resp€clo at monto contratado;

Qu€, ¿ travás de la R€solución de Gsrencia MunicipalN" 588-2023€M-MDCC ss aprcbó €lad¡c¡onalNo 03, con deduclivo v¡ncutanto No 03,
eshblec¡éndos€ la vadación obtenida entrc el adicional y deductivo vinculante la suma ds S/ 58,233.56 qu€ equivale a cero punto s€tenta y cinco mil
novecientos och€nta y ocho (0.75988%) y con una incldencia total cumulada ds ssis punto sstenta y ocho m¡l setociontos once (6,78711%) r€speclo al
monto contratado;

Que, con Resoludón de Gersncia Munic¡pal N' 652-2023-GM-MDCC ss aprueba el adic¡onal de obra 02, por el monh d€ S/ 86,357,01
(ochsnta y se¡s m¡lÍ€scientos dn$enta y si€t€ mn o1/1OO soles) quo equivale a 1,12685% r€spscto al monto contratadó;

Qu€; con Resolución de Gerencia Municipal N' 671-20234M-[4DCC se aprueba el ¿d¡cional de obm 04 y deduclivo vlnculante 04, por €l
monto de S/ 535,208.51 (qu¡nlent06 treinta y cinco mil doscientos ocho con 51/100 soles) que equival€ a 6,9838% resp'ec,to al monto confatadoj

Que, con Rosolución ds Gerencla Municipal N' 217-2024G[r-[,lDCC se aprusba l¿ reducc¡ón de ta prestaclón de obra 01, por Blmonto d€
-s/ 367,395,25 (menos trcsciento€ sgsents y si6te mittrescienlos noventa y cinco con 25/100 soles);

Que, con R€solución de GerBncia Mun¡c¡pal N' 272-2024G[i|-MDCC s€ autoriza el pago do mayores metrsdo€ 01, por el monto d€ S/
111,902.33 (ciento onco mil novecientos dos con 33/100 soles) qus equivale a 1.46019% respeclo al monto contratado;

_ Que, en este cont€xto, ss tjene que, a través de la Carta N" 18$DGICS-2024 el representante lqal de DRUK GAVE ICS S.R.L, Ing. Ksrol
Enciso Sancas, hace ent€ga del e)eodiente d€ mayores mefados 02 al superv¡sor de obra, pan su r6üsión i bámito coÍespondi€nt8;

Que, medlante.Carta N' 090-2024-C0ACQ-FMCI\.'!-[4DCC, el Ing. Franco Miuller Ccama l\¡endoza, en su calidad d€ Supervisor d€ Obra,
xprasa onform¡dad a los fabajqr eiecutados confoÍne a la valodzación de los mayores mebados 02, por el monto de S/ 62,661.32 (s€senhverifica y aQrasa conformidad a los fab4os ejecutados confoÍne a la valodzación de los mayores mebados 02, por el monto de S/

y dos m¡lseiscienh6 s€senta y uno con 3?1m soles), agregando que procedió con la vefific€ción de lG! trabaios €iecutadG en m

(s€senh
m soles), agr€ando que procedió con la vefific€ción de lG! trabajos €jecutadG en médto a ¡o trazado en

Op¡nión N' '102-2021OTN qu€ determina qu€ s¡ la entidad advirliera la ejecuc¡ón efectiva de mayores metradó, qJo no f¡eron debldamente anoraoos,
falta de anotación no e€ razón suficientg para d€jar de valorizar y pagar dichos mayores metrados, puesto qui, en los contratos de obra ejecuhdos

els¡stemad€ precios unitarios, efgctua el pago almntratista s€gún lo realmente ejecutadol

Que, con Inforins Nc 0742024M0CC€0PI-SGE0PAI€0A1LCH, la Ing, ¡raria Loudes Charaja Herencia, Coord¡nadora de Obras Púbt¡ca5,
la revis¡ón resp€ctiva, otorga confomidad al expediente de mavor€s metrados 02 0or el monto de S/ 62,661 .32 {s6senta v dos m¡l selscientosfo€lizada la revisón resp€c.tiva, otorga confomidad al exp€diente de mayor€s metrados 02 por el monto d¡ S/ 6¿661 .32

sesenta y uno con 39100 soles), con un porcentaie de lncidencia de o.Oi765% resDecto almonto delconfato oriqinalde

1 .32 (s6senta y dos m¡l selscientos
solo6), con un porcentaje de lncidencia de 0.81765% respecto almonto delconfatosesenta y uno con 3210u s0106), con un porcentaje de lnc¡dencia de 0.81765% respecto almonto delconfato originalde obra; asimismo establ€co que

el monh confacfual acfualizado asciend€ a S/ 8'61 2,421 .39 (ocho millones seiscientos doce mil qratrocientoG veinüuno mn 39/100 soles) mn 0orcentai€
de incid6ncis acümulado de 17.17562% rcspecto al monto total dslconhato original de obra; acorde aldehlle siguiente:

Q Sede PrincipaL Cqlle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

'Cunale[Síffar" 
,

lt.1t562%

.i --^^-.Que' 
la coordinadon ds obra en el info¡mo técn¡co c¡tado en el antelor pá[afo, adiciona que, de la verjfcac¡ón, resu¡ta un acumulado del

1111562% 
qu:g"rynde a las prestaciones-¿di.ionales, oeductiuqslincuia,iiá y niffi r.*o*, no se incruye ta redu*ión de obra, ¡o djarvisnea ser menor al50% del monto conractual. acorde a ro derineado en ros numeár zóíri-y rds.ñüil;]loi'iü"2óé,'üp.[¡i,rr"*., 0.,Reglamento de la Ley do Cottrataclones dei Estado;

Que' con Into¡me M $9-m24'lüDcc€oPl-scEoPAl, la,Aq. Miluska Melo Ranos, sub cerente de EJecución de obr8s públicas porAdministración lndirecta, examinando lo actuado, precisa que que¿a oeu¡ilamente suJtenLoo et upediente al hab€rso pr€s€ntado Ia n€c€sjdad deejecutar ros mavo.s meradoe; por lo que declará.conron¡9 t* rti*¡;üq;'ói-i.l a rontó c. s/si¡di¡z t Á.rü ,¡ o* ri¡ ,.a,¡*t*sesenta y uno mn 32'100 so¡8s), induido ¡GV. con.un porcentaie de incidencia oe o.otzéíx, respecto almonlo delconfato originalde obra. Astmismo,estabtece que el monto contraauat actuazadó asciende a st ió r á¡iiJdiüjii m]iünüiie.¡.nt* ooru ,il cuatrocientoc veintjuno con 39/100 sotes)con p.r€entaje de incidencia aomurado de i z,l7ssr,t respecto áimonto üüio.r'ünñü onghrro. ooo;
Que' med¡anto ¡nfome No 016-2024-MDcciGoPuAEcE/oA¡¡P, elAbg. oscarMuñoz palacios, Abogado Especialista en contrataci'nss ,onel Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, es de la opinion qué se-áuiorice er pago de los mayores metrados 02 por e¡ monto de s/62'661 32 (sssenta v dqs milseiscientos sesenta y ,¡9..¡ !31qg.iré o,i"l!iüJ''ii,].. ¡r.iorn'ia de 0.8176s% r€sp€cto ar monlo d€r conbaroorisinal de obra v un porcentaie d€ incid€ncia aouñuraao de 17.12s6'2%íe;üiaiiirriiüit.l ¿ái.ii;r;ri;;;i;i,i.i;;o;r;;i ,üui'i"Ji"op.,, u, so"¿del monto del conÍ¿to ofiginal;

Que' a favés del lnforme Técnico-.No-0117-2024€oPljvDcc, el Ing. Yo¡i Fftnktin Almanza l¡aman¡, Gerent€ d€ obras púbticas e

*xT#fJti*ttttt 
tnfornidad a los mavores mefados 02 ae u olra slnauJá y sot¡cira se d¡sponga ta cbnrinüación de tos rramite,

Que' on Info¡me N' 46&2024'[¡DcciGPPR, el c P.c. Ronald Néstor Jihuallanc¿ Aquenta, Gerente de planficación, pr€supuesto y

ff:',$lili:,,:d:ffirisponiblidadpresupuestarpá,'rí'.táoásrdi,bir.áriüJ;üff;iü;ffi;'#il;ñilTffilli,ió",.,o1,,*

Que, la normativa de Contntaciones det Estac
nt¡dad o det tunc¡onerió ¡ ñ',o. - o *_ *,]l-9llpl,T-ql:-nr: F,€lecylión 

de,mayores met ados no se necesita apmbadón previa delde Ent¡dad 0 delfuncionario a quien se te haá--- 
evuv'vrr vs rrroYurEr rr|euduos no se nélcesfia apmDaclon previa del

)€djente técni.¡ á,,nñ,D éñ ñ6ñ^i ñÁ;¡¡. -:.,.0-.]y1? .dl.-l-a.f]!rión,.toda 
vaz que, 

.at 
enconÍarse considerados €n L p"ii¿, iórÁft-rji,,iéexp€d¡ente técnico; aunque en meno¡ medida Y

ninar ta obra: €moém 
", 

,..,uo ..^..,r^ . fflj,ll¡e^obtrg€torio 
cumplimiento para et contraüsta, puas son indispemabtes para qradt" pr*a

iJi,l,iftl$fff;;'"lT.r9x1:::':::3':r.:.:^!:li::q11ü i"dffid,ii,'üHffi#¿".:iffiiffffi,:H$tJ.'#;la mnfiguración del mayor metndo, y que dic 
w w.wv'o' rvc ErsvuvorrrsirLs rjo¡lcurren las cono&ones que dan

ra üam¡E|c|on de tas Drcs,*,."." 
".n,^^.,." 

,ljl_9.:r?.10,_r,:esté 
utitizandode manera ir€gutar o con el fn de evadjr tas disposic¡des que€m¡¡aoon de l¿s prsstaciones adicionales de obra (Opinión .j67-2018/OTN):

Que, la Gerencia ds Asésoria Jurldica, analizando el exDed¡ent€ técnim D¡el^exped¡ent€ técnico presentado, deriva et lnlome tegil N. 03+2024!MSR€L6AI
Yj,3?*i,:^lH;,,j,?**:li::.:*g.l:;ilg*;-'¡;;jiiüiicE#;,i:iff#'Í,il;Hl|,iiiilii,ili"if"?"1"1j,"í';iflii[ñifj;'de ta obn'Mejoran:tentodetse,íc¡odeiransit¿bir¡dairrt¡"iaii páürali";ü;i;"ü;i;:;;;'i';:ri:;f#rf¿:r:

Q Sede Principal: CalleMar¡ano MetgarN.5OO Urb. La Libertad, Cerro Coloraoo
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CERRO COLORADO
LLLnA, A,eL 

'|LUVColorado, prq¡n¿tla de n@u¡N, depaúaneño de Arequ¡pa' ll etapa, @n código ún¡co da lnve$lón 228U05, a tavü dela crltffiísh DRUKGAVE ICS

S.R. L por elnotlto de Sl 62,661.32 Fesenfr y dos inü seisclenfos sesenfa y uno con 3A100 soles) ¡ncluido lcv, que equlvalo a 0.81765% rcspedo al

noÍlo cü1Áado.'DÍdto pronunciamlonto, obtiene conformidad por la Gerencia de As€soría Jurldica, med¡ante el Proveido N' 251-2024-GAJ+ÍDCC

Qúe, encontrándose los mayor€s metrados 02 de la obra'Mejonn¡ento del sev¡c¡o de tnnsitab¡t¡dad vahiuhry paatonal de la asociación

de v¡v¡andd Fnnckco Garcla Caldeñn, disttito de C€fio Colorado, provinc¡a de Arcqu¡pa, depalanüto dekegulpa' ll etapa, con código ún¡m de .

inversión 2288t05; autorizados y sustentados lécnicamente, como se d€sglosa de los infome técnims aludidos precedentemento, emitidoG pr el
Sup€rvlsor de obra, el Coordlnador de obra, la Sub Gerente de SupeNisión y Liquldación de obras Públicas, el AbogaddEsp€cial¡sta en.conÍataciones
mn el Estado de la Gerencja ds obras Públicas e Infra€strucfuE y el G€rente de 0br6 Públicas e Inhaestruclura, oresponde se autorice €l pago d€
é,5t06, al contar con disponibil¡dad prosupusstal otorgada modiante Inlorme N" 46&2024.¡¡DCC/GPPR por €l Gerentp de Planificación, Pr€supuesto y
Racionalización: y, €star enmarcádos d€ntro d€l procedimisnto regular de la normal¡va de condtaciones con el Estado, confome señala 16
pronunc¡amientos legal€s de la G€ronc¡a d€ Asesoda Jurldica de la Entidsdi

Que, c¡n O€creto de Alcaldla N' 00+2024-[¡DCC del 06 de mazo del 2024, la Titular del Pliego ha desconcentrado la administrac¡ón y
delegado funciones adminlstat¡vas en el Gerente l\4un¡c¡pal y otros funcionarios, habiendo dlspuesto en €l numeral 42 del artlculo pdmoro d€ tal
dispositivo munjcipAf que es atfibución del Gerente Mun¡c¡pal: iAufon2€f ei p ago da nayoÉs netrados e, /qs ccinfidos d€ oüra suscddr bajo e¡s,lama
de pt*¡cfun¡t'/íits, @nlonne a la LE N" 30225 y su rcglanenfo.'; por tanto, esto despacho ss sncuentra facullado para emltir proRunciamiento respeoto
alexpedionte d€ los vistos;

Ouo, estsndo a las considoraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipál¡dades - Léy N' 27972,
Rsglamento de organización y Funciones (RoR y el Manual de organlzación y Funciones (MoF), arirboiinsfum€ntos deia Municipatida¡ Dishtalde
Ceno Colofado, en consecuencia y basado on foma exclusiva en los informes técnicos y legales ex¡stent€s en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . AUToRIZAR elpago de mayorss metrados 02 de la oúa'Melonnianto detseNicto de tnns¡tab¡t¡d|' veh¡cutat y p8et.],18t de
Ia ascf;,¡ú¡61 de vívíenda Fnnciscp Gdtcla Caldeú, distríto de Ceno Cotondq pñvinc¡a de Areq¡¡pa, depf/tanf//ltiTde Arqulpa'll etapi, on código

. único d€ invorsión-22!6405, aprobados y sulentados técnicamente por el supervisor de Obra, á lavor dll contatista, oRUkénve tCó S.n f-. por ef
monto de S/ 62,661.32 (s€senb y dos m¡l solscientos sesenta y uno con 32100 soles) ¡nclujdo lGV, qu€ squ¡vale a 0.81765% respeclo al monto
contratado.

ARIÍCULO SEGUNDO. . ESÍABLECER, que el pofcsnhje de ¡ncidencia tota¡ acumulado a la fecha es de '17.17562y0 del monto total de¡ contfato
original de Ia obra, al.smpam d€l numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Contrataclones dol Estado, conforme al subs¡gu¡ente
d6talle:

ry & !t ¡üeb¡lporEat4 ft hauatd, óiDotbrc/l'x/r¡ó ob,r¿ti!¡!¡ or¡-¡do¡yp,lsncerE .dii¡r¡ht drot , üü6 cooorlsrl!ó en¡/¡¡ó

ARTrcuLorERcERo.-ENoARGARa rasubce#:'iJi;il#;.i##ffiffü#ri*rnaüsta smpriaretmonro de rasaranríadenel

:r-Tt!li:!tol aslcomo la ampliaclón del plazo d€ las garantias que hubiere otorgado, confonne a lo estabteüdo en ta Ley N. ¡0225, Ley Co
uonral8crcnes oel E$400; asim¡smo, de ser el caso, real¡zar las ad€ndas necesarias para la modficación del contrato de supervisión üncuiado
dirsctamente alconf¡to principalde ejecución de obra.

ARTIOUL0 CuARfO. ' DEJAR EslABLEclDO que ol pos¡b¡e enor o defecto de cálcu¡o en los infomes técnicos de evaluación del €xpediento de
mayores metados 02, de ssr el c¿so, es considerado c¡mo inducción al enor del despacho de éerenc¡a l!¡unioiDal.

f=", l{l9ut9 9UINTO ' DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e Infraestuctura por intermodio del coordinador de obrs asignado, noiifque en

,].PN Tf^*Y^.^plaz0 
a la empresa @ntratista y al sup".Nisor de obra, Ia presente resolución, para que luego proceda mn el bámite adminislaüvo

.lr-- conEspondiente. .

vi. ARTlcuLo sEfio.. E

CO'TU NíQUESE, CIJNP¿,.SE TARC''íYESE,

9 Sede Pr¡nc¡paL Calle_ Madáno Melgar N'5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 05,1-&t0500 - @ http://www.mun¡cerrocolondo.gob.pe

tTlCULOSBfiO" ENC¡RGAR, a la Ofcina de Tocnologías de la lnfomación, la public¿ción da la prasente Resoluc¡ón en et portal Inslitucionatde
Página Web de la liun¡c¡palidad Distdtatds Cero Colorado,


